


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
849/2023, de 20 de noviembre 

Ponente: Excmo. Sr. D.  Leopoldo Puente Segura 

Asunto: La declaración de coacusados que fun-
damenta la condena de otro acusado 

La Sala Casacional se pronuncia sobre la valora-
ción como prueba de cargo de las declaraciones de 
coimputados para basar la condena de otro de ellos. 

Como punto de partida, recuerda su propia posi-
ción a este respecto, avalada también por el Tribunal 
Constitucional, señalando la necesidad de ser extrema-
damente cautelosos a la hora de valorar las declaracio-
nes de otros acusados como prueba de cargo. 

Esta cautela encuentra su fundamentación, como 
refiere el Alto Tribunal, en que el acusado: 

Esta situación procesal en la que se encuentra el 
acusado obliga a elevar las exigencias de valoración so-
bre la credibilidad de su testimonio. Así, la Sala Segun-
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da señala que estas declaraciones 
deben de cumplir con las siguientes 
reglas: 

El Tribunal Supremo finaliza 
desarrollando dos de estos puntos: 

i. la declaración del coacusado, 
por sí sola, podrá desvirtuar la 
presunción de inocencia de 
otro acusado cuando haya sido 
corroborada objetivamente so-
bre los aspectos que concreta-
mente trata de justificar; y 

ii. los elementos externos de co-
rroboración de la declaración 
no equivalen a la exigencia de 
prueba plena. Si esto fuera así, 
estos mismos elementos ya se-
rían suficientes para basar la 
condena sin necesidad de la 
declaración del coacusado. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO  872/2023, de 23 
de noviembre 

Ponente: Excma. Sr. D.  Pablo Llarena 
Conde 

Asunto: Las diligencias practicadas 
y recibidas extemporáneamente y la 
conexidad de nuevos hechos que ex-
tienden la instrucción 

El Tribunal Supremo se pronun-
cia sobre la redacción previa del art. 
324 LECrim. ex LO 41/2015, y su re-
gulación respecto a los resultados 
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de diligencias que llegan tras el tér-
mino del plazo de instrucción.  

La Sala Segunda trae a cola-
ción la STS 176/2023, de 13 de mar-
zo, que recordaba su posición al res-
pecto, por la que serían validas las 
diligencias acordadas dentro del 
plazo de investigación y cuya prácti-
ca era recibida extemporáneamente. 

En este sentido, pese a la 
prohibición general de acordar dili-
gencias fuera del plazo de investiga-
ción, el Alto Tribunal sostiene que 
podrán practicarse nuevas diligen-
cias fuera de plazo siempre y cuando 
deriven inescindiblemente de aque-
llas admitidas en tiempo y forma. 

No obstante, matiza que las di-
ligencias de instrucción tardías, pe-
ro referidas a una investigación co-
rrectamente iniciada tendrán la con-
sideración de irregulares, no nulas 
de pleno derecho. 

Las diligencias irregulares no 
contienen ningún tipo de ilicitud 
constitucional, resultando más ade-
cuado considerarlas como una con-
travención procesal sobre la tempo-
ralidad de su práctica. 

En esta línea argumental, el 
Tribunal Supremo  establece que di-
cha contravención procesal no de-
termina la nulidad radical de la 

prueba sino más bien su invalidez, 
cuya limitación se extiende única-
mente al momento procesal de su 
aportación. 

Por consiguiente, determina: 

Por último, la Sala Segunda es-
tudia la ampliación de la instrucción 
derivada del conocimiento de nue-
vos hechos conexos carentes de pla-
zo para su investigación. 

En este sentido, señala que 
aunque el principio general es “un 
hecho delictivo, un procedimiento” 
ex art. 17 LECrim., la conexidad de 
hechos permitirá el conocimiento 
conjunto de todos ellos en un único 
proceso. 

Y siguiendo con este razona-
miento, el Alto Tribunal refiere: 



Planteamiento que funda sobre 
la posición razonada del Ministerio 
Público recogida en sus Circulares 
5/2015 y 1/2021. 

Concluye sobre la extensión de 
la instrucción a causa de nuevos he-
chos conexos, residenciados en pie-
zas separadas. Resuelve favorable-
mente a prorrogar el plazo de la in-
vestigación al señalar que: 

“

 

 

 

 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 853/2023, de 22 de no-
viembre 

Ponente: Excma. Sra. Dña.  Carmen 
Lamela Díaz 

Asunto:  La aportación de prueba al 
inicio del juicio oral 

El Alto Tribunal analiza un su-
puesto de incorporación de pruebas 
relevantes al inicio de las sesiones 
de juicio oral. 

Comienza la Sala Segunda por 
traer a colación la STS 802/2022, de 
6 de octubre, por la que se estable-
ció que la aportación de prueba rea-
lizada al inicio del juicio oral—tanto 
en Sumario, como en Procedimiento 
Abreviado—no puede tildarse de ex-
temporánea, enmarcando su viabili-
dad procesal en el artículo 786.2 LE-
Crim. 

En este sentido, indica que no 
puede prosperar el concepto de 
“ ” como argumento 
de impugnación, debiéndose centrar 
el debate en la pertinencia y necesi-
dad de la prueba propuesta: 
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El Alto Tribunal establece que, 
cuando la parte contraria no se en-
cuentre en condiciones de examinar 
la novedosa aportación de abundan-
te documentación al inicio de la se-
sión—con capacidad para contra-
rrestar su prueba propuesta—, la 
parte contraria estará legitimada 
para solicitar alguna de estas tres 
opciones: 

i. Pedir la suspensión del juicio. 

ii. Hacer un receso. 

iii. Proponer una suspensión defi-
nitiva de la sesión. 

A su vez, La Sala Segunda re-
cuerda que la posibilidad de aportar 
prueba nueva con posterioridad a los 
escritos de defensa y acusación se 
extiende tanto a momentos anterio-
res a la audiencia preliminar, así co-
mo a los juicios por Jurado. 

Finalmente, será admisible la 
prueba nueva propuesta en la fase 
inicial del acto de juicio siempre y 
cuando esté justificada de forma ra-
zonada, no suponga un fraude pro-
cesal y no constituya un obstáculo a 

los principios de contradicción e 
igualdad en garantía de la interdic-
ción de toda indefensión. 



““Si el hombre fracasa en conciliar la justicia 
y la libertad, fracasa en todo”.
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